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Resumen:  

En el Proceso Electoral 2017-2018, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca (IEEPCO) aprobó los Lineamientos en Materia de Paridad de Género y estableció en el 

artículo 16, la posibilidad de que personas transgénero, transexuales, intersexuales o muxes 

registraran su candidatura con el género al que se autoadscribieran. En el país, nunca se había 

reconocido legalmente el derecho de este grupo a participar políticamente. 

El objetivo de la ponencia es explicar cuál fue el origen y propósito de esta medida afirmativa, 

cuyo objetivo fue reconocer el derecho de participación política de un grupo minoritario e 

históricamente discriminado. Además, señalar el número de candidaturas registradas bajo esta 

figura, exponer cuál fue el procedimiento que se siguió después de que fueron presentadas 

denuncias por diferentes organizaciones civiles quienes manifestaron que la mayoría de personas 

postuladas por los partidos políticos, no pertenecían a la comunidad trans. Finalmente, explicar la 

argumentación jurídica para cancelar 17 de las 19 candidaturas transgénero que habían sido 

registradas y las sanciones impuestas a los partidos políticos que intentaron hacer un fraude a la ley. 

 El estudio y análisis de este caso es importante porque sienta un precedente sobre las 

medidas afirmativas que se pueden implementar en México para visibilizar los derechos políticos de 

la comunidad trans. Además, porque inició un nuevo debate sobre cómo evitar que los partidos 

políticos hagan mal uso de esta acción afirmativa cuyo propósito es reducir la desigualdad en la 

representación y pensar en diseños que eviten tal como sucedía con el caso de las “juanitas”, la 

simulación en las postulaciones en detrimento de las mujeres. 

 El reconocimiento de nuevos derechos, sobre todo de las minorías, siempre da pie a debates 

sociales importantes. El reconocimiento de la participación política de las personas trans en Oaxaca 

es un caso que tendrá que ser resulto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF), donde será importante conocer la argumentación que se dé sobre el 

mismo. Finalmente, es importante señalar que las postulaciones trans representan un nuevo campo 

de análisis para el cumplimiento del principio de la paridad.  

 

 


